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USHUAJA,    08  NOVZOÜ

VIST0   la   nota   presentada   por   la   Sra.   Aida   Ramona   LUGO,   D.N.I.   N°
34.734.709, domiciliada en la ciudad de Montecarlo, Provincia de Misiones; Y

CONSIDERANDO
Que mediante  la misma solicitaba colaboración con  la adquisición  de  DOS  (2)

pasqjes aéreos para trasladarse junto a su hija, desde la ciudad de Río Grande hacia la ciudad
de Posadas, debido a que su hermana Laudelina Lugo se encontraba en terapia intensiva en el
Hospital Regional de nuestra ciudad.

Que por tal motivo, se considera peiiinente reconocer y autorizar en carácter de
colaboración   la  adquisición  de   DOS   (2)  pasqjes   aéreos  para  las  personas  y   los  tramos
ddetallados en el Anexo 1, que forma parte integrante de la presente.

Que  la  presente  se  encuadra  en  las  excepciones  previstas  en  la  Resolución  de
Presidencia N°  1064/18, ratificada por Resolución de Cámaia N° 404/18.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
+qafiontarelgasto.

Que   el   suscripto   se   encuentra   Íácultado   para   el   dictado   de   la   presente
r€solución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo
+ilacámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

I.EGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER Y AUTORIZAR en carácter de colaboración, la adquisición
de DOS (2) pasajes aéreos para las personas y los tramos detallados en el Anexo 1, que forma
parte  integrante  de  la  presente,  de  acuerdo  a  la  nota  presentada  por  la  Sra.  Aida  Ramona
LUGO,   D.N.I.   N°   34.734.709,   domiciliada   en   la   ciudad   de   Montecarlo,   Provincia   de

#sñL|#r2`o.=¥Jk:;##ÁRe|c,hm#:#AdministrativaJaprosec"iónde,%
trámites  necesarios  para  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  articulo  1°  de  la  presente
Resolución.
ARTÍCULO  3°.-  IMPUTAR  el  gasto  que  demande  el  presente  acto  administrativo  a  la

E+tcEuiffi+ffiíi.enábé:municara,as"retaríaAdminisüat"acump,ido.
Archivar.



RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 1860/  19

ANEXO I


